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Referencia catastral 28170A013002390000EF 

Localización Polígono 13 Parcela 239 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 6.013 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A013002470000ED 

Localización Polígono 13 Parcela 247 ABUBILLA. VILLACONEJOS 
(MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 1.153 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A013002580000EH 

Localización Polígono 13 Parcela 258 ABUBILLA. VILLACONEJOS 
(MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  4.631 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A013002750000EM 

Localización Polígono 13 Parcela 275 ABUBILLA. VILLACONEJOS 
(MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   3.280 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 



Referencia catastral 28170A013002810000ER 

Localización Polígono 13 Parcela 281 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  8.306 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A019000290000EP 

Localización Polígono 19 Parcela 29 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  1.227 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A019000510000ES 

Localización Polígono 19 Parcela 51 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   449 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A004000730000EX 

Localización Polígono 4 Parcela 73 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   5.987 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 



Referencia catastral 28170A005000800000ER 

Localización Polígono 5 Parcela 80 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  3.040 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002370000ET 

Localización Polígono 6 Parcela 237 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  2.781 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002400000ET 

Localización Polígono 6 Parcela 240 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 10.928 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002460000ED 

Localización Polígono 6 Parcela 246 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 18.329 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 



Referencia catastral 28170A006002470000EX 

Localización Polígono 6 Parcela 247 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  3.315 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002600000EH 

Localización Polígono 6 Parcela 260 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  6.892 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002760000EK 

Localización Polígono 6 Parcela 276 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 16.120 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002800000ER 

Localización Polígono 6 Parcela 280 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  7.461 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 



Referencia catastral 28170A006004380000EX 

Localización Polígono 6 Parcela 438 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  1.077 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 

 

 



 

Expediente nº:186/2021 

Providencia de Alcaldía

Procedimiento: Cesión de bienes Inmuebles por concurso.

Fecha de iniciación: 08/04/2021

Documento firmado por: El Alcalde

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

A la vista de que este Ayuntamiento es propietario de los siguientes 
bienes inmuebles:

Referencia catastral 28170A013002390000EF

Localización Polígono  13  Parcela  239  ERA  VIEJ. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 6.013

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A013002470000ED

Localización Polígono  13  Parcela  247  ABUBILLA. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 1.153

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción SI
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Inventario

Referencia catastral 28170A013002580000EH

Localización Polígono  13  Parcela  258  ABUBILLA. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  4.631

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A013002750000EM

Localización Polígono  13  Parcela  275  ABUBILLA. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   3.280

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A013002810000ER

Localización Polígono  13  Parcela  281  ERA  VIEJ. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  8.306

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI
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Referencia catastral 28170A019000290000EP

Localización Polígono  19  Parcela  29  ZARAG}EL. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.227

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A019000510000ES

Localización Polígono  19  Parcela  51  ZARAG}EL. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   449

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A004000730000EX

Localización Polígono  4  Parcela  73  VALTAROS. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   5.987

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI
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Referencia catastral 28170A005000800000ER

Localización Polígono  5  Parcela  80  VALTAROS. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.040

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002370000ET

Localización Polígono  6  Parcela  237  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  2.781

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002400000ET

Localización Polígono  6  Parcela  240  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 10.928

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002460000ED
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Localización Polígono  6  Parcela  246  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 18.329

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002470000EX

Localización Polígono  6  Parcela  247  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.315

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002600000EH

Localización Polígono  6  Parcela  260  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  6.892

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002760000EK
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Localización Polígono  6  Parcela  276  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 16.120

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002800000ER

Localización Polígono  6  Parcela  280  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  7.461

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006004380000EX

Localización Polígono  6  Parcela  438  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.077

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI
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A la vista de que  dichos bienes no se destinan en este momento a 
ningún uso.

Considerando el interés en la proyección de un huerto solar por la 
mercantil Green Tie Capital. 

Considerando  que  es  conveniente  para  este  Municipio  el 
arrendamiento del bien referido por los siguientes motivos:

1-La obtención de un rendimiento patrimonial ,que no existe en la 
actualidad.

2-La posibilidad de que el proyecto de huertos solares se permita por 
las Administraciones competentes y conlleve un crecimiento para el 
municipio.

3-La  posibilidad  de  generar  puestos  de  trabajo  en  el  municipio, 
relacionados directa o indirectamente con el proyecto iniciado.

A  la  vista  de  lo  anterior,  se  propone  el  arrendamiento  mediante 
concurso del bien descrito, por ello

DISPONGO

Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir.

Que  por  el  arquitecto  se  proceda  a  la  valoración  de  las  parcelas 
descritas en la presente providencia.

EL PRESIDENTE

Fdo. Adolfo Pacheco Sánchez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expediente nº: 186/2021

Informe de Secretaría

Procedimiento:  Arrendamiento/cesión  de  bienes  Inmuebles  por 
Concurso

Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [x] Definitivo

Documento firmado por: El Secretario

INFORME DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de 
fecha 10 de mayo de 2021, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. Son bienes patrimoniales los que, siendo propiedad de la 
Entidad  Local,  no  están  destinados  directamente  al  uso  público  o 
afectados  a  un  servicio  público  de  competencia  local,  o  al 
aprovechamiento por el común de los vecinos y puedan constituir una 
fuente de ingresos para su erario. Si no consta la afectación de un 
bien, se presume su carácter patrimonial.

En virtud del artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  los  contratos  para  la 
explotación de los  bienes y  derechos patrimoniales  se adjudicarán 
por concurso salvo que, por las peculiaridades del bien, la limitación 
de  la  demanda,  la  urgencia  resultante  de  acontecimientos 
imprevisibles  o  la  singularidad  de  la  operación,  proceda  la 
adjudicación  directa.  Las  circunstancias  determinantes  de  la 
adjudicación  directa  deberán  justificarse  suficientemente  en  el 
expediente.
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SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por:

—  Los  artículos  8.1,  106.1  y  107.1  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

— El artículo 92 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

— La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

— Los artículos 76, 79, 83 y 111 a 125 del Texto Refundido de las 
disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

— Los artículos 9, 115 a 155 y las Disposiciones Adicionales Segunda, 
Tercera  y  Decimoquinta de la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP).

— Los artículos  5,  47.2.j)  y  80.2  de  la  Ley  7/1985,  de 2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

TERCERO. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014,  están  excluidos  del  ámbito  de  aplicación  de  la  norma,  los 
contratos  de  compraventa,  donación,  permuta,  arrendamiento  y 
demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores 
negociables y propiedades incorporales a no ser que recaigan sobre 
programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de 
suministro o servicios, que tendrán siempre el carácter de contratos 
privados y se regirán por la legislación patrimonial.

La legislación patrimonial a la que deberemos remitirnos, será la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas  y  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

De conformidad con el artículo 92 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de 

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

35
PR

ZF
Q

KA
H

FS
N

J6
X9

9R
XK

ZX
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
co

ne
jo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

11
 



 

junio,  el arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de 
uso  de  bienes  patrimoniales  de  las  entidades  locales  se 
regirá, en todo caso, en cuanto a su preparación y adjudicación 
por la normativa reguladora de contratación de las entidades 
locales.

De  acuerdo  con  la  remisión  que  efectúa  la  legislación  patrimonial 
serán aplicables a este contrato, las normas de preparación de los 
contratos, artículos 115 a 130 de la LCSP y las normas generales de 
adjudicación de los contratos, artículos 131 a 155 de la LCSP.

Asimismo, resultarán aplicables las disposiciones relativas al uso de 
medios electrónicos contenidas en las Disposiciones adicionales 15, 
16  y  17,  de  modo  que  las  notificaciones  se  realizarán  mediante 
dirección  electrónica  habilitada  o  mediante  comparecencia 
electrónica y la presentación de ofertas y solicitudes de participación 
se llevará a cabo utilizando medios electrónicos.

CUARTO. El arrendamiento es una forma de cesión onerosa del uso 
de bienes, por la que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.543 
y siguientes del Código Civil,  una de las partes (Ayuntamiento),  se 
obliga a dar a la otra el goce o uso de un bien (en este caso inmueble 
patrimonial de una Entidad Local), por tiempo determinado y precio 
cierto.

[Los  títulos  I  y  IV  en  la  Ley  29/1994,  de  24  de  noviembre,  de 
Arrendamientos  Urbanos,  serán  aplicables  de  forma  imperativa  a 
todos  los  arrendamientos  urbanos.  Respetando  esto,  los 
arrendamientos  de  vivienda se  regirán  por  los  pactos,  cláusulas  y 
condiciones determinados por la voluntad de las partes, en el marco 
de lo establecido en el título II de la citada Ley y, supletoriamente, por 
lo dispuesto en el Código Civil; y los arrendamientos para uso distinto 
del de vivienda se rigen por la voluntad de las partes, en su defecto, 
por lo dispuesto en el título III de la referida Ley y, supletoriamente, 
por lo dispuesto en el Código Civil.]

Los efectos y extinción del arrendamiento de los bienes patrimoniales 
se  regirán  por  las  normas  de  derecho  privado  que  le  sean  de 
aplicación, según su naturaleza.
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QUINTO. Posibilidad de derecho de superficie

Se  llama  superficie  a  todo  lo  que  hay  sobre  el  suelo  (edificios, 
plantaciones etc.) y derecho de superficie al que una persona tiene 
sobre construcciones o plantas adheridas al suelo ajeno. El derecho 
de superficie es de naturaleza real; y por él una persona otorga a otra 
el derecho a levantar en el suelo de su propiedad edificios de los que 
deviene titular bajo determinadas y ciertas condiciones.

 Para Roca Sastre, el elemento fundamental de este derecho real es el 
de «tener o mantener en suelo o terreno ajeno una edificación en 
propiedad». 

En la doctrina va prevaleciendo la concepción de la superficie como 
una forma de propiedad o como una figura mixta de derecho real 
sobre  cosa  ajena  y  propiedad  separada.  En  la  actualidad  es 
indiscutible el reconocimiento legal de la superficie como un derecho 
autónomo.

Legislación aplicable:

a) por los arts. 53   ) y 54 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre   , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana.

 b) por la legislación civil en lo no previsto por él

 c) por el título constitutivo del derecho. Son complementarias, sobre 
todo las normas del art.  16 del Reglamento Hipotecario ,  aprobado 
por Decreto de 14 de febrero de 1947.

 La legislación urbanística autonómica podrá complementar, dentro 
del  respeto  a  la  legislación  estatal,  el  régimen  del derecho  de 
superficie constituido por las Administraciones autonómicas y locales, 
sin  que  pueda  afectar  al derecho  de  superficie constituido  por 
particulares, donde la competencia estatal es exclusiva. Igualmente, 
es  exclusiva la  competencia  estatal  en materia  de la  forma de su 
constitución,  carácter  normativo,  transmisión gravamen y extinción 
de tal derecho; sea constituido por una Administración o por un sujeto 
jurídico privado.

El derecho  de  superficie ostenta  la  fisonomía  moderna,  mixta,  de 
derecho  real  en  suelo  ajeno  y  de  derecho  de  propiedad  sobre  lo 
edificado. Es siempre un derecho temporal. Su duración es la que se 
hubiese  hecho  constar  en  el  acto  de  constitución  pero  no  podrá 
exceder de 99 años . Su constitución, tanto cuando se haga por un 
sujeto público como cuando lo sea por un sujeto jurídico privado, solo 
puede efectuarse cuando el sujeto sea titular o propietario del bien 
inmueble sobre el que se constituya el derecho de superficie, a tenor 
del art. 53.2.
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El derecho  de  superficie es susceptible  de  transmisión inter  vivos  y 
mortis causa, a título oneroso o a título gratuito, y de gravamen, por 
tiempo no superior al de la vigencia del derecho de superficie (art. 
53.3 LS 2015.)

En cuanto a su enajenación por el Ayuntamiento titular del mismo, 
hay que resaltar que el art. 80 TRRL, precepto básico, establece que 
el procedimiento de enajenación será la subasta. 

Hoy,  conforme  a  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  público,  toda 
enajenación de bienes está sometida a los principios de publicidad y 
libre  concurrencia con  arreglo  a  un  criterio  de  adjudicación  que, 
lógicamente, será el económico. Regla que afecta a la enajenación de 
la propiedad o de cualquier otro derecho real limitado. 

SEXTO. La  gestión  y  administración  de  los  bienes  y  derechos 
patrimoniales,  por  las  Administraciones  Públicas,  deben  ajustarse, 
entre otros principios, a los regulados en los apartados b) y c) del 
artículo 8 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, «eficacia y rentabilidad en la explotación 
de  estos  bienes  y  derechos»  y  «publicidad,  transparencia, 
concurrencia  y  objetividad  en  la  adquisición,  explotación  y 
enajenación de estos bienes».

La  renta  será  libremente  estipulada  por  las  partes,  teniendo  en 
cuenta  que  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  92.2  del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, el arrendatario deberá satisfacer 
un precio o canon, que no podrá ser inferior al 6% del valor en venta 
del bien.

SEXTO. El procedimiento a seguir es el siguiente:

A.  Justificada la  necesidad o conveniencia municipal  de llevar a 
cabo  el  arrendamiento,  la  cesión  o  el  derecho  de  superficie  del 
inmueble, por los Servicios Técnicos se emitirá informe comprensivo 
de la descripción y la valoración técnica del bien, atendiendo a 
su valor en venta, calificación y ubicación, a los efectos de fijar el 
precio del arrendamiento o derecho de superficie de acuerdo con los 
criterios de máxima rentabilidad y del valor medio del mercado para 
bienes similares.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  puntos  9  y  10  de  la 
Disposición  Adicional  Segunda  de  la  LCSP,  corresponden  a  los 
Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales la competencia 
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para  la  celebración  de  los  contratos  privados,  así  como  la 
adjudicación  de  concesiones  sobre  los  bienes  de  las  mismas  y  la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial cuando el presupuesto base de licitación no supere el 
10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe 
de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, 
cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

Corresponde  al  Pleno la  competencia  para  celebrar  contratos 
privados,  la  adjudicación  de  concesiones  sobre  los  bienes  de  la 
Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos 
a la legislación patrimonial así como la enajenación del  patrimonio 
cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes 
declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.

B. Deberán adjuntarse al expediente certificado del Inventario de 
bienes  y  nota  simple  de  la  inscripción  del  bien  inmueble  en  el 
Registro de la Propiedad, analizando las cargas que pudiera tener.

C. El  órgano competente para acordar el  arrendamiento iniciará el 
expediente,  justificando  la  forma  de  proceder  al  arrendamiento  y 
ordenará  la  redacción  del  Pliego de Cláusulas  Administrativas 
Particulares que han de regirlo.

D. Una vez incorporados dichos documentos,  se dictará resolución 
motivada por el órgano de contratación aprobando el expediente, y 
disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.

Esta Resolución deberá ser objeto de  publicación en el perfil de 
contratante.

E. El procedimiento de adjudicación se iniciará con la convocatoria de 
la  licitación.  El  anuncio  de  licitación para  la  adjudicación  del 
contrato se publicará en el  perfil de contratante de conformidad 
con el artículo 135 de la LCSP.

F. Las ofertas de los interesados que deberán ajustarse a lo previsto 
en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  implican  la 
aceptación incondicionada del contenido de dichas condiciones y se 
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presentarán en el plazo de 15 días contados desde la publicación del 
anuncio del contrato de arrendamiento.

El Ayuntamiento deberá fijar en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares  un  plazo  para  presentar  las  ofertas,  ya  que  no  hay 
ninguna referencia  en la  normativa  patrimonial  aplicable  ni  en  las 
normas generales de adjudicación de la LCSP. Si bien se recomienda 
establecer el plazo mínimo de 15 días –aplicando analógicamente las 
normas del procedimiento abierto de la LCSP-, con el fin de asegurar 
la adecuada preparación y presentación de las ofertas por parte de 
los licitadores.

Las ofertas serán secretas, cada interesado no podrá presentar más 
de una y se ajustarán a las especificaciones contenidas en el Pliego.

G. El  órgano  de  contratación  estará  asistido  por  una  Mesa  de 
Contratación.  Los  miembros  de  la  mesa serán nombrados  por  el 
órgano de contratación.

De conformidad con el punto 7 de la Disposición adicional segunda de 
la LCSP, la mesa de contratación estará presidida por un miembro de 
la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, 
como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 
o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de 
control  económico-presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario 
de  carrera  o  personal  laboral  al  servicio  de  la  Corporación,  o 
miembros  electos  de  la  misma,  sin  que  su  número,  en  total,  sea 
inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de 
la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total 
de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de 
la Corporación.

H. De conformidad con el punto 7 de la Disposición adicional segunda 
de la LCSP y con el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, la composición de la Mesa 
de  contratación  se  publicará  en  el  Perfil  de  Contratante  con  una 
antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba 
celebrarse  para  la  calificación  de  la  documentación  referida  en  el 
artículo 140.1 de la LCSP.

I. La Mesa de contratación calificará previamente la documentación 
acreditativa  de  la  personalidad  y  capacidad  del  licitador,  y  de  su 

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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representante, en su caso, que deberá presentarse por los licitadores 
en sobre distinto al que contenga la proposición (SOBRE «A»).

Cuando se  utilicen  una pluralidad de criterios  de  adjudicación,  los 
solicitantes deberán presentar la proposición en dos sobres: uno con 
la documentación que deba ser valorada conforme a los criterios cuya 
ponderación depende de un juicio de valor (SOBRE «C»), y el otro con 
la  documentación  que  deba  ser  valorada  conforme  a  criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (SOBRE «B»).

Si  la  mesa  observase  defectos  u  omisiones  subsanables,  otorgará 
plazo para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia 
mesa de contratación.

La  apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo 
de tres días contado desde la fecha de finalización del  plazo para 
presentar ofertas.

El Ayuntamiento deberá fijar en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares  la  forma de presentación de las  ofertas  y  el  plazo de 
apertura de las mismas, ya que ni la normativa sectorial aplicable ni 
las normas generales de adjudicación de la LCSP no lo determinan.

Sería  recomendable  aplicar  analógicamente  las  normas  del 
procedimiento abierto de la LCSP, y establecer un plazo máximo de 
20 días para la apertura de proposiciones.

En  cuanto  a  la  forma  de  presentación  también  se  recomienda  la 
aplicación analógica del artículo 157 de la LCSP, debiendo presentar 
en  un  sobre  la  documentación  administrativa  y  en  otro  la  oferta 
económica.

Asimismo, el Ayuntamiento podrá solicitar la entrega por parte de los 
licitadores  de un tercer  sobre,  el  SOBRE «C»,  donde se incluya la 
documentación precisa para la valoración de criterios que dependan 
de un juicio de valor

En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto 
público.

J. La valoración de los criterios cuantificables de forma automática 
(sobre «B»), se efectuará siempre con posterioridad a la de aquellos 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor (sobre «C»).

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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A la vista de ello, la apertura del sobre relativo a los criterios cuya 
ponderación dependa de un juicio de valor (SOBRE «C») se abrirá en 
un acto público. En este acto solo se abrirá el sobre correspondiente 
a  los  criterios  no  cuantificables  automáticamente  (sobre  «C») 
entregándose al órgano encargado de su valoración la documentación 
contenida en el mismo; asimismo, se dejará constancia documental 
de todo lo actuado.

La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de 
valor se dará a conocer en el acto público de apertura del resto de la 
documentación que integra la proposición (sobre «B»).

K. La  mesa  de  contratación,  o  en  su  defecto,  el  órgano  de 
contratación  clasificará,  por  orden  decreciente,  las  proposiciones 
presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta 
al órgano de contratación.

Dado  que  para  la  valoración  de  las  ofertas  habrá  de  tenerse  en 
cuenta criterios distintos al del precio, el órgano competente para ello 
podrá  solicitar,  antes  de  formular  su  propuesta,  cuantos  informes 
técnicos  considere  precisos.  Igualmente,  podrán  solicitarse  estos 
informes cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con 
las especificaciones técnicas del pliego.

L. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, 
una  vez  aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de 
contratación, los servicios correspondientes requerirán al licitador que 
haya presentado la mejor oferta, para que, dentro del plazo de diez 
días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

M. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará 
a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 
contratante en el plazo de 15 días.

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad 
con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

La  notificación  y  la  publicidad  deberán  contener  la  información 
necesaria  que  permita  a  los  interesados  en  el  procedimiento  de 
adjudicación  interponer  recurso  suficientemente  fundado  contra  la 
decisión de adjudicación.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la 
formalización del contrato.

N. De conformidad con el artículo 153 de la LCSP, el contrato deberá 
formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud 
a  las  condiciones  de  la  licitación,  constituyendo  dicho  documento 
título suficiente para acceder a cualquier registro público.

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación 
de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151 de la LCSP.

Los  arrendamientos  y  demás  negocios  jurídicos  de  explotación  de 
inmuebles, cuando sean susceptibles de inscripción en el Registro de 
la Propiedad, deberán formalizarse en escritura pública, para poder 
ser inscritos, de conformidad con el artículo 113.1 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
1280 del Código Civil y 2.5º de la Ley Hipotecaria según Decreto de 8 
de febrero de 1946.

Es cuanto tengo a bien informar, salvo mejor criterio fundamentado 
en derecho.

LA SECRETARIA

Fdo. Ana Carbajosa García.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 4 PARCELA 73

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 4 del Polígono 73. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 4 parcela 73 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170ª004000730000EX

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 281 con una superficie de 5.987,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  5.987,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 4 del Polígono 73. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 73 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 5.987,00 m2. x 0,60 euros

- 3.592,20 euros

ESTUDIO DE MERCADO

TASACIÓN
Parcelas 4 del Polígono 73. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 3.592,20 euros

-

             

- Por lo tanto el valor de tasación de la finca completa asciende a la cantidad de TRES 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTE CENTIMOS (3.592,20 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 4 del Polígono 73. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 5 PARCELA 80

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 5 del Polígono 80. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 5 parcela 80 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170ª00500080000ER

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 5, parcela 80 con una superficie de 3.040,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  3.040,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 5 del Polígono 80. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 5 del Polígono 80. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 80 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 5, parcela 80 con una superficie de 3.040,00 m2. x 0,60 euros

- 1.824,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 1.824,00 euros

             

- Por lo tanto el valor de tasación de la finca completa asciende a la cantidad de MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (1.824,00 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 5 del Polígono 80. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO

4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
LW

M
G

S3
D

E6
7A

TP
EA

AN
D

N
JC

9T
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//v

illa
co

ne
jo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 



CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 237

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 5 del Polígono 237. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
6D

43
LK

SE
SL

5F
M

R
9N

R
AW

T6
YR

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
illa

co
ne

jo
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
4 



ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 5 parcela 80 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170ª00500080000ER

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 5, parcela 80 con una superficie de 3.040,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  3.040,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 6 del Polígono 237. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 6 del Polígono 237. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 80 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 5, parcela 80 con una superficie de 3.040,00 m2. x 0,60 euros

- 1.824,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 1.824,00 euros

             

- Por lo tanto el valor de tasación de la finca completa asciende a la cantidad de MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (1.824,00 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 6 del Polígono 237. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 13 PARCELA 239

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 239 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LG

TW
LC

T4
JX

X2
A4

TS
49

PC
X7

AS
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
co

ne
jo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

4 



ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa  a  las  fincas  del  Polígono  nº  13  parcela  239 con  objeto  de  efectuar  una 

valoración de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas finca no 

coinciden con las descritas del Catastro. 28170A013002390000EF

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para los el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a 

la valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 239 con una superficie de 6.013 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las  fincas  tienen  una  superficie  de:  6.013  m2 en  escritura,  las  cuales  se  ha  podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado pavimentado .

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 239 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 239 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 13 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 6.013,00 m2. x 0,60 euros

- 9.607,80 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características  y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

VALOR TOTAL PARCELAS: 9.607,80 euros

             

Por lo tanto el valor de tasación de la finca completa asciende a la cantidad de NUEVE MIL 

SEICIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA CENTIMOS (9.607,80 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 239 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 13 PARCELA 247

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 247. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa  a  las  fincas  del  Polígono  nº  13  parcela  247 con  objeto  de  efectuar  una 

valoración de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas 

no coinciden con las descritas del Catastro. 28170A013002471000ED

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para los el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a 

la valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 239 con una superficie de 1.153,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  1.153,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 247 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 247 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 13 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 1.153,00 m2. x 0,60 euros

- 691,80 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

VALOR TOTAL PARCELAS: 691,80 euros

             

Por  lo  tanto  el  valor  de  tasación  de  la  finca  completa  asciende  a  la  cantidad  de 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON OCHENTA CENTIMOS (691,80 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 247 . Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 13 PARCELA 258

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 258. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa  a  las  fincas  del  Polígono  nº  13  parcela  258  con  objeto  de  efectuar  una 

valoración de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas 

no coincide con las descritas del Catastro. 28170A013002580000EH

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para los el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a 

la valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 258 con una superficie de 4.631,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 258. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Las fincas tienen una superficie de:  4.631,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 258 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 4.631,00 m2. x 0,60 euros

- 2.778,60 euros

ESTUDIO DE MERCADO

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 258. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 2.778,60 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

DOSMILSETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS OCON SESENTA CENTIMOS (2.778,60 

euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 258. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 13 PARCELA 258

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa  a  las  fincas  del  Polígono  nº  13  parcela  275  con  objeto  de  efectuar  una 

valoración de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas 

no coincide con las descritas del Catastro. 28170A013002750000EM

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para los el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a 

la valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 258 con una superficie de 3.280,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  3.280,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 W
PS

J7
6W

L4
L5

YN
LS

9L
ZL

FW
F2

R
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//v

illa
co

ne
jo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

4 



ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 275 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 3.280,00 m2. x 0,60 euros

- 1.968,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 1.968,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

MILNOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS (1.968,00 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 13 PARCELA 258

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa  a  las  fincas  del  Polígono  nº  13  parcela  275  con  objeto  de  efectuar  una 

valoración de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas 

no coincide con las descritas del Catastro. 28170A013002750000EM

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para los el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a 

la valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 258 con una superficie de 3.280,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  3.280,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 275 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 3.280,00 m2. x 0,60 euros

- 1.968,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 1.968,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

MILNOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS (1.968,00 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 13 del Polígono 275. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 19 PARCELA 51

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 51. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 19 parcela 51 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170A0190000510000ES

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 281 con una superficie de 449,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las  fincas  tienen una superficie de:  449,00 m2 en escritura,  las  cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 51. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 29 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 449,00 m2. x 0,60 euros

- 269,40 euros

ESTUDIO DE MERCADO

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 51. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 269,40 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA CENTIMOS (269,40 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 51. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 240

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 240 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 6 parcela 240 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170ª006002400000ET

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 240 con una superficie de 10.928,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de10.928,00 m2 en escritura,  las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 240 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

TASACIÓN
Parcelas 240 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 240es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 240 con una superficie de 10.928,00 m2. x 0,60 euros

- 6.556,80 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 6.556,80 euros

-

             

- Por lo tanto el valor de tasación de la finca completa asciende a la cantidad de MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (6.556,80 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 240 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 246

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 246 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 6 parcela 246 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170ª006002460000ED

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 240 con una superficie de 18.328,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de 18.328,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 246 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

TASACIÓN
Parcelas 246 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 246 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 246 con una superficie de 18.328,00 m2. x 0,60 euros

- 10.996,80 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 10.996,80 euros

-

-

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

10.996,80 euros

-

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 246 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 247

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 247 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 6 parcela 247 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170ª006002470000EX

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 247 con una superficie de 3.315,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de 3.315,00 m2 en escritura,  las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 247 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 247 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 24Ç7 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 247 con una superficie de 3.315,00 m2. x 0,60 euros

- 1.989,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 1.989,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

1.989,00 euros

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 247 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 276

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-facultativa a 

las fincas del Polígono nº 6 parcela 276 con objeto de efectuar una valoración de las parcelas 

citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide con las descritas del 

Catastro. 28170A006002760000EK

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 276 con una superficie de 16.120,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de 16.120,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 276 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 260 con una superficie de 16.120,00 m2. x 0,60 euros

- 9.672,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 9.672,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

9.672,00 euros

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 276

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-facultativa a 

las fincas del Polígono nº 6 parcela 276 con objeto de efectuar una valoración de las parcelas 

citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide con las descritas del 

Catastro. 28170A006002760000EK

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 276 con una superficie de 16.120,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de 16.120,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 276 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 276 con una superficie de 16.120,00 m2. x 0,60 euros

- 9.672,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 9.672,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

9.672,00 euros

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 276 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 280

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 280 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-facultativa a 

las fincas del Polígono nº 6 parcela 280 con objeto de efectuar una valoración de las parcelas 

citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide con las descritas del 

Catastro. 28170A006002800000ER

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 280 con una superficie de 7.461,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de 7.461,00 m2 en escritura,  las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 280 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

TASACIÓN
Parcelas 280 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 280 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 280 con una superficie de 7.461,00 m2. x 0,60 euros

- 4.476,20 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 9.672,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

4.476,20 euros

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 280 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 6 PARCELA 438

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 438 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-facultativa a 

las fincas del Polígono nº 6 parcela 438 con objeto de efectuar una valoración de las parcelas 

citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide con las descritas del 

Catastro. 28170A006004380000EX

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la 

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 6, parcela 438 con una superficie de 16.120,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de 1.077,00 m2 en escritura,  las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 438 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

TASACIÓN
Parcelas 438 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 438 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 6, parcela 438 con una superficie de 1.077,00 m2. x 0,60 euros

- 646,20 euros

ESTUDIO DE MERCADO

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 646,20 euros

-

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

646,20 euros

-

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 438 del Polígono 6. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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CERTIFICADO DE TASACIÓN DE FINCA

POLIGONO 19 PARCELA 29

VILLACONEJOS (MADRID)

ARQUITECTO: ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO

ARQUITECTO MUNICIPAL

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 29. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

    Arquitecto ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO                   

  Colegiado Nº5478 COACM TOLEDO

CERTIFICA: Que a petición de AYUNTAMIENTO DE VILLACONEJOS., con domicilio en Plaza 

Mayor nº 1 de Villaconejos, 28360, MADRID, se ha girado visita de inspección técnico-

facultativa a las fincas del Polígono nº 19 parcela 29 con objeto de efectuar una valoración 

de las parcelas citadas. Cabe reseñar que la descripción física de estas fincas no coincide 

con las descritas del Catastro. 28170A0190000290000EP

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con la información previa y documentación, facilitada por el Ayuntamiento, la 

finalidad de tasación es para la ejecución de una Permuta sobre esta y otra parcela para dotar de  

un nuevo equipamiento dotacional al municipio.

El objeto de esta tasación es para  el Ayuntamiento de Villaconejos, en contestación a la  

valoración realizada sobre dichas fincas.

VISITA DE INSPECCIÓN A LA FINCA:

El  día  13 de MAYO de 2021 acompañado de la encargante del presente trabajo,  se 

desplaza el técnico que suscribe a la finca indicada con objeto de proceder a la correspondiente 

medición y peritación, a fin de calcular el Valor de Tasación de las mismas.

Se observa tres parcelas de forma irregular con la siguiente superficie:

- Polígono 13, parcela 281 con una superficie de 1.227,00 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: 

Las fincas tienen una superficie de:  1.227,00 m2 en escritura, las cuales se ha podido 

verificar que coincide con la realidad en base a las mediciones tomadas “in situ”.

Disponen de los servicios de infraestructura siguientes:

Acceso rodado.

No existe ninguna edificación la parcela.

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 29. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

CÁLCULO DEL VALOR DE TASACIÓN:

La presente tasación se realiza  teniendo en cuenta lo  que determina el  Ministerio de 

Economía  y  Hacienda  en  la  Orden  ECO/805/2003  sobre  Normas  de  Valoración  de  Bienes 

Inmuebles para ciertas Entidades Financieras 

 

Se tiene en cuenta para hallar el valor de las parcelas, los datos obtenidos en propiedades 

similares existentes en el entorno, los cuales han sido obtenidas en un trabajo de campo y de 

exploración de datos del actual mercado Inmobiliario. El valor de venta del metro cuadrado en 

Villaconejos es Inferior a 1.00 euro m2, datos obtenidos por el estudio de precios de la pagina 

http://elcatastro.blogspot.com.es/ 

Se tiene también en cuenta que el suelo donde se ubica esta parcela está clasificado de 

Suelo no urbanizable grado 1, de acuerdo con el NNSS de Villaconejos, aprobado definitivamente 

por el Ayuntamiento de Villaconejos en el año 1983

VALOR REAL DE MERCADO:

Se utiliza el MÉTODO DE COMPARACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 21, 

22 y 23 de la Orden.

Según el estudio de mercado

S = Coste del metro cuadrado de la parcela 29 es = 0,6 €/ m2.

- Polígono 10, parcela 56con una superficie de 1.227,00 m2. x 0,60 euros

- 736,00 euros

ESTUDIO DE MERCADO

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 29. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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ARQUITECTO : ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO
MAYO 2021

Realizado un estudio de mercado dentro de finca de las similares características y 

dentro del mismo termino municipal.

REF. CATASTRAL                        POL.       PARCELA      SUPERFICIE(M2)       PRECIO  

28170A 003000010000EI      3                    1                 234.690           0,60 e/ m2

28170A 003000300000ER      3                   30                  11.907          0,60  e/ m2

28170A 003000960000EX      3                   30                  8,437            0,60  e/ m2

28170A 003001410000EA      3                   30                  4,421            0,60  e/ m2

28170A 003001630000EJ      3                   30               200,238            0,60  e/ m2

- VALOR TOTAL PARCELAS: 736,00 euros

             

- Por  lo  tanto  el  valor  de tasación de  la  finca completa  asciende a  la  cantidad de 

MILNOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS (736,00 euros)

 Con lo que la valoración solar debería ser la que marca el mercado actual, que 

se ajusta más al escenario económico de crisis que una valoración de repercusión a 

futuro.

Y para que conste y surja efectos, a fin de que se pueda proceder a la expropiación, 

redacto y firmo el presente Certificado en Villaconejos a veintinueve de enero de dos mil veintiuno

Antonio Esquinas García-Bravo

Mayo 2021

Arquitecto col nº 5478 de COACM Toledo

TASACIÓN
Parcelas 19 del Polígono 29. Villaconejos (Madrid)

ANTONIO ESQUINAS GARCIA-BRAVO ARQUITECTO COL. Nº 5478 DE COACM TOLEDO
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Expediente nº: 186/2021

Informe de Secretaría

Procedimiento: Arrendamiento de bienes Inmuebles por Concurso

Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [x] Definitivo

Documento firmado por: El Secretario

CERTIFICADO DE LA INSCRIPCIÓN DEL BIEN EN EL INVENTARIO 
DE BIENES

Ana Carbajosa García, Secretario de este Ayuntamiento,

CERTIFICO

Que en el libro de Inventario de bienes de este Ayuntamiento, figuran 
los siguientes inmuebles y con carácter de bien patrimonial, si bien se 
advierte de la desactualización del inventario en el municipio, por lo 
que podrían existir  inexactitudes y se incorporan al expediente las 
notas simples del registro de la propiedad.

Referencia catastral 28170A013002390000EF

Localización Polígono  13  Parcela  239  ERA  VIEJ. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 6.013

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Referencia catastral 28170A013002470000ED

Localización Polígono  13  Parcela  247  ABUBILLA. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 1.153

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A013002580000EH

Localización Polígono  13  Parcela  258  ABUBILLA. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  4.631

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A013002750000EM

Localización Polígono  13  Parcela  275  ABUBILLA. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   3.280

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A013002810000ER

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Localización Polígono  13  Parcela  281  ERA  VIEJ. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  8.306

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A019000290000EP

Localización Polígono  19  Parcela  29  ZARAG}EL. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.227

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A019000510000ES

Localización Polígono  19  Parcela  54  ZARAG}EL. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   646

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A019000510000ES

Localización Polígono  19  Parcela  51  ZARAG}EL. 

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   449

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A004000730000EX

Localización Polígono  4  Parcela  73  VALTAROS. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   5.987

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A005000800000ER

Localización Polígono  5  Parcela  80  VALTAROS. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.040

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002370000ET

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Localización Polígono  6  Parcela  237  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  2.781

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002400000ET

Localización Polígono  6  Parcela  240  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 10.928

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002460000ED

Localización Polígono  6  Parcela  246  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 18.329

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002470000EX

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Localización Polígono  6  Parcela  247  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.315

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002600000EH

Localización Polígono  6  Parcela  260  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  6.892

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002760000EK

Localización Polígono  6  Parcela  276  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 16.120

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006002800000ER

Localización Polígono  6  Parcela  280  CABEZA  B. 

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  7.461

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Referencia catastral 28170A006004380000EX

Localización Polígono  6  Parcela  438  CABEZA  B. 
VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.077

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción 
Inventario

SI

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, expido el 
presente de orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde.

LA SECRETARIA

Fdo. Ana Carbajosa García.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

  

 

 

Expediente nº: 186/2021 

Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen 

Procedimiento: Arrendamiento de bien Inmueble por Concurso  

Fecha de iniciación: 08/042021 

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

A la vista de que este ayuntamiento es propietario de los siguientes bienes: 

 

Referencia catastral 28170A013002390000EF 

Localización Polígono 13 Parcela 239 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 6.013 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A013002470000ED 

Localización Polígono 13 Parcela 247 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 1.153 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

Referencia catastral 28170A013002580000EH 

Localización Polígono 13 Parcela 258 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  4.631 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A013002750000EM 

Localización Polígono 13 Parcela 275 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   3.280 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A013002810000ER 

Localización Polígono 13 Parcela 281 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  8.306 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A019000290000EP 

Localización Polígono 19 Parcela 29 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  1.227 

Coeficiente: 100 % 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A019000510000ES 

Localización Polígono 19 Parcela 54 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   646 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A019000510000ES 

Localización Polígono 19 Parcela 51 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   449 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 

Referencia catastral 28170A004000730000EX 

Localización Polígono 4 Parcela 73 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:   5.987 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

Referencia catastral 28170A005000800000ER 

Localización Polígono 5 Parcela 80 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  3.040 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002370000ET 

Localización Polígono 6 Parcela 237 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  2.781 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002400000ET 

Localización Polígono 6 Parcela 240 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 10.928 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002460000ED 

Localización Polígono 6 Parcela 246 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 18.329 

Coeficiente: 100 % 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 

Referencia catastral 28170A006002470000EX 

Localización Polígono 6 Parcela 247 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  3.315 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002600000EH 

Localización Polígono 6 Parcela 260 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  6.892 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002760000EK 

Localización Polígono 6 Parcela 276 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: 16.120 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

Referencia catastral 28170A006002800000ER 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

Localización Polígono 6 Parcela 280 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  7.461 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 

Referencia catastral 28170A006004380000EX 

Localización Polígono 6 Parcela 438 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID) 

Clase: RÚSTICO 

Superficie:  1.077 

Coeficiente: 100 % 

Uso: Agrario 

Inscripción Inventario SI 

 

 

A la vista de que dichos bienes no se destinan en este momento a ningún uso, y los principios 
regulados en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
son los siguientes: 

1. La gestión y administración de los bienes y derechos patrimoniales por las Administraciones 
públicas se ajustarán a los siguientes principios:  

a) Eficiencia y economía en su gestión. 

 b) Eficacia y rentabilidad en la explotación de estos bienes y derechos.  

c) Publicidad, transparencia, concurrencia y objetividad en la adquisición, explotación y 
enajenación de estos bienes. 

 d) Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados.  

e) Colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones públicas, con el fin de 
optimizar la utilización y el rendimiento de sus bienes.  

2. En todo caso, la gestión de los bienes patrimoniales deberá coadyuvar al desarrollo y ejecución 
de las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, al de la política de vivienda, en 
coordinación con las Administraciones competentes. 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

Considerando que es conveniente para este Municipio el arrendamiento del bien referido por los 
siguientes motivos: 

1-La obtención de un rendimiento patrimonial ,que no existe en la actualidad. 

2-La posibilidad de que el proyecto de huertos solares se permita por las Administraciones 
competentes y conlleve un crecimiento para el municipio. 

3-La posibilidad de generar puestos de trabajo en el municipio, relacionados directa o 
indirectamente con el proyecto iniciado. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Informe de Secretaría 13/05/2021  

Informe de los Servicios Técnicos 20/05/2021  

Certificado del Inventario de Bienes 21/05/2021  

 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Iniciar el procedimiento para la adjudicación por concurso del arrendamiento de los 
bienes patrimoniales propiedad de este Ayuntamiento descrito en los antecedentes. 

 

SEGUNDO. Ordenar la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 
regir el Contrato y el proceso de adjudicación. 

 

TERCERO. Incorporado el Pliego al expediente, que se emita Informe-Propuesta de Secretaría al 
respecto. 

 

CUARTO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para que resuelva lo que proceda. 
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Ayuntamiento de Villaconejos 

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Expediente nº: 186/2021

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Procedimiento: Arrendamiento de bien Inmueble por Concurso 

Documento firmado por: El Alcalde

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES ARRENDAMIENTO 
PARCELAS MUNICIPALES.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación

Constituye  el  objeto  del   contrato  el  arrendamiento  por   este  Ayuntamiento  de   los  siguientes 
bienes calificados como patrimoniales:

PRIMERO

Referencia catastral 28170A013002390000EF

Localización Polígono 13 Parcela 239 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 6.013

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 9.607,80€

SEGUNDO

Referencia catastral 28170A013002470000ED

Localización Polígono 13 Parcela 247 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 1.153

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3693 bis, Tomo 1585,libro 44 Folio 117

Valoración realizada. 691,80€

TERCERO

Referencia catastral 28170A013002580000EH

Localización Polígono 13 Parcela 258 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  4.631

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3694,Tomo 1585,libro 44 Folio 118

Valoración realizada. 2.778,60 €

CUARTO

Referencia catastral 28170A013002750000EM

Localización Polígono 13 Parcela 275 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   3.280

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3695,Tomo 1585,libro 44 Folio 119

Valoración realizada. 1.968,00€

QUINTO

Referencia catastral 28170A013002810000ER

Localización Polígono 13 Parcela 281 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  8.306

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 1.968,00€

SEXTO

Referencia catastral 28170A019000290000EP

Localización Polígono 19 Parcela 29 ZARAGEL. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.227

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3712,Tomo 1585,libro 44 Folio 136

Valoración realizada. 736,00€

SÉPTIMO

Referencia catastral 28170A019000510000ES

Localización Polígono 19 Parcela 51 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   449

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3714,Tomo 1585,libro 44 Folio 138

Valoración realizada. 269,40€

OCTAVO

Referencia catastral 28170A004000730000EX

Localización Polígono 4 Parcela 73 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   5.987

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Registro de la Propiedad Finca 3630Tomo 1585,libro 44 Folio 54

Valoración realizada. 3.592,20 euros

NOVENO

Referencia catastral 28170A005000800000ER

Localización Polígono 5 Parcela 80 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.040

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3632,Tomo 1585,libro 44 Folio 56

Valoración realizada. 1.824,00€

DÉCIMO

Referencia catastral 28170A006002370000ET

Localización Polígono 6 Parcela 237 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  2.781

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 1.824,00 €

DECIMOPRIMERO

Referencia catastral 28170A006002400000ET

Localización Polígono 6 Parcela 240 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 10.928

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3637,Tomo 1585,libro 44 Folio 61

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Valoración realizada.  6.556,80 €

DECIMOSEGUNDO

Referencia catastral 28170A006002460000ED

Localización Polígono 6 Parcela 246 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 18.329

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 10.996,80€

DECIMOTERCERO

Referencia catastral 28170A006002470000EX

Localización Polígono 6 Parcela 247 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.315

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3638,Tomo 1585,libro 44 Folio 62

Valoración realizada. 1.989,00€

DECIMOCUARTO

Referencia catastral 28170A006002600000EH

Localización Polígono 6 Parcela 260 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  6.892

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3640 Tomo 1585,libro 44 Folio 64

Valoración realizada.  9.672,00€

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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DECIMOQUINTO

Referencia catastral 28170A006002760000EK

Localización Polígono 6 Parcela 276 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 16.120

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3642 bis, Tomo 1585,libro 44 Folio 66

Valoración realizada. 9.672,00€

DECIMOSEXTO

Referencia catastral 28170A006002800000ER

Localización Polígono 6 Parcela 280 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  7.461

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3643,Tomo 1585,libro 44 Folio 67

Valoración realizada. 4.476,20

DECIMOSÉPTIMO

Referencia catastral 28170A006004380000EX

Localización Polígono 6 Parcela 438 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.077

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 646,20€

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato de arrendamiento será el concurso, en el que cualquier 
interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación con base en 
al mejor precio lo que se establece en la cláusula octava.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual,  y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento 
cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se 
regulan en la página web siguiente: https://villaconejos.sedelectronica.es/

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación

El presupuesto base de licitación asciende a la cuantía de 4.156,12€ euros, dado que la renta 
anual del global de las parcelas asciende a dicha cantidad, cantidad determinada por el valor 
medio  del  mercado,  según valoración   realizada  por   los  Servicios  Técnicos  Municipales,  que 
podrá ser mejorada al alza por los licitadores.

 La renta será actualizada cada año de vigencia del contrato de acuerdo con la variación anual 
del Índice de Precios de Consumo.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

La  duración  del   contrato  de  arrendamiento   se   fija  en  un  máximo  de  20  años,   de   carácter 
prorrogable.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales y 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en 
prohibiciones para contratar.

1. La capacidad de obrar se acreditará:

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2.  La   prueba,   por   parte   de   los   empresarios,   de   la  no  concurrencia  de   alguna   de   las 
prohibiciones  para  contratar,  podrá   realizarse  mediante   testimonio   judicial   o   certificación 
administrativa,   según   los   casos.   Cuando   dicho   documento   no   pueda   ser   expedido   por   la 
autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

7.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen 
la   licitación,   y   su   presentación   supone   la   aceptación   incondicionada   por   el   empresario   del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando medios 
electrónicos debido a la falta de adecuación de dichos medios en este Ayuntamiento, con arreglo 
a lo establecido en el punto tercero de la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público, por  la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

Las  ofertas  se  presentarán  en el  Ayuntamiento  con  domicilio  en  Plaza  Mayor  Nº  1,  28360, 
Villaconejos, Madrid, en horario de 9:00h a 14:00h, dentro del plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4  de   la   Ley   39/2015,   de  1  de   octubre,   del  Procedimiento  Administrativo  Común  de   las 
Administraciones Públicas.

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por   correo,  el  empresario  deberá   justificar   la   fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la   oferta  mediante   télex,   fax   o   telegrama   en   el  mismo   día,   consignándose   el   número   del 
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La   acreditación   de   la   recepción   del   referido   télex,   fax   o   telegrama   se   efectuará  mediante 
diligencia  extendida  en el  mismo por  el  Secretario  municipal.  Sin   la  concurrencia  de ambos 
requisitos,  no será  admitida   la  proposición  si  es  recibida  por  el  órgano de contratación  con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida.

7.3. Información a los licitadores

Cuando  sea  preciso  solicitar   la   información  adicional  o  complementaria   a  que  se   refiere  el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que 
finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente 
con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará 
al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

7.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobre, firmados por el 
licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para 
licitar a la contratación del arrendamiento parcelas municipales».

 La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

—   Sobre  «B»:  Proposición  Económica  y  Documentación  Cuantificable  de  Forma 
Automática.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 
a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos:

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y en su caso, la  
representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, 
cuando sea exigible legalmente.

—   Igualmente   la   persona   con   poder   bastanteado   a   efectos   de   representación,   deberá 
acompañar   fotocopia compulsada administrativamente o  testimonio notarial  de su documento 
nacional de identidad.

 b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que 
comprenderá expresamente   la circunstancia  de hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________,  con domicilio  a  efectos  de notificaciones  en _____________, 
____________________,  n.º   ___,   con  NIF  n.º   _________,   en   representación  de   la  Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 
________________________________, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento de lote de varias 
parcelas municipales ,de carácter patrimonial en polígonos:4,5,6,13 y 19.

SEGUNDO.  Que cumple con todos  los requisitos previos exigidos por el  pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:
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— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para  todas  las  incidencias que de modo directo o  indirecto  pudieran surgir  del  contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

—   Que   la   dirección   de   correo   electrónico   en   que   efectuar   notificaciones   es 
__________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el  apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

— Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
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«____________,   con  domicilio   a   efectos  de  notificaciones  en   _____________,   con  NIF  n.º 
_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, 
enterado del  expediente  para el    arrendamiento  de  lote de varias   parcelas municipales  ,de 
carácter  patrimonial  en polígonos:4,5,6,13  y 19 mediante concurso anunciado en el  perfil  de 
contratante,  hago  constar  que  conozco  el  pliego  que  sirve  de  base  al  contrato  y   lo  acepto 
íntegramente,   tomando   parte   de   la   licitación   y   ofertando   por   el   bien   la   cantidad   de 
___________________ euros.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________».

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las 
ofertas según los criterios de adjudicación.

CLÁUSULA OCTAVA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a un 
único   criterio   de   adjudicación   con   base   al   artículo   146   LCSP,   relacionado   con   los   costes, 
atendiendo al mayor precio ofertado, por renta anual del global de las parcelas.

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

— Importe anual ofrecido, con un mínimo de 4.156,12€ ,mejorable al alza.

CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
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que  se  desarrolla  parcialmente   la  Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector 
Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La  Mesa   de  Contratación,   de  acuerdo   con   lo   establecido  en  el   punto  7  de   la  Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un miembro 
de  la Corporación o un funcionario  de  la misma, y  formarán parte de ella,  como vocales,  el 
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento 
jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de 
control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación   entre   el   personal   funcionario   de   carrera   o   personal   laboral   al   servicio   de   la 
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 
Los miembros electos que, en su caso,  formen parte de la Mesa de contratación no podrán 
suponer  más de un  tercio  del   total  de  miembros de  la  misma.  Actuará  como Secretario  un 
funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil del contratante al publicar el anuncio de licitación 
o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un anuncio específico en 
el citado perfil.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el  quinto  día  hábil   tras   la   finalización  del  plazo  de 
presentación de  las ofertas,  a  las 12:00  horas procederá a  la apertura de  los sobres «A» y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

Si   fuera necesario,   la  Mesa concederá un plazo no superior  a 3 días naturales   para que el 
licitador   corrija   los   defectos   u   omisiones   subsanables   observadas   en   la   documentación 
presentada.

Finalmente, procederá a la apertura y examen de  los sobres «B», que contienen  las ofertas 
económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones 
de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Tras   la   lectura   de  dichas  proposiciones,   la  Mesa  podrá   solicitar   cuantos   informes   técnicos 
considere   precisos,   para   la   valoración   de   las  mismas   con   arreglo   a   los   criterios   y   a   las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática («B»), la Mesa de 
Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido 
el   requerimiento,   presente   la   documentación  acreditativa  del   cumplimiento  de   los   requisitos 
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previos, en concreto la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el   licitador   ha   retirado   su   oferta,   procediéndose   a   exigirle   el   importe   del   3   por   ciento   del 
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación 
al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Fianza

A la celebración del contrato, será obligatoria la exigencia y prestación de una fianza en metálico 
de 5.000€

La garantía se depositará:

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades 
Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de 
garantías en efectivo.

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 
anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la documentación solicitada,  el  órgano de contratación deberá adjudicar  el  contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En   ningún   caso   podrá   declararse   desierta   una   licitación   cuando   exista   alguna   oferta   o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al 
de apertura de las proposiciones.
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Obligaciones del Arrendatario

El arrendatario estará obligado a:

— Utilizar el inmueble conforme a su propia naturaleza.

— Solicitar las licencias y autorizaciones que sean pertinentes para el desarrollo de la actividad 
de  las actividades  que puedan realizarse,  no pudiéndose  ejercer  ésta en el  caso de que  la 
autorización sea preceptiva.

— Abonar  la renta,  que se derivará del procedimiento de licitación de forma anual,   tomando 
como referencia la fecha del primer pago tras la adjudicación, en el siguiente número de cuenta:

 ES73 2100 4197 4422 0000 0718

— Abonar los gastos derivados del suministro de agua, gas y electricidad, que serán abonados 
junto con la renta o directamente a las empresas suministradoras. No obstante, el Ayuntamiento 
realizará   las   instalaciones   y   acometidas   adecuadas   con   los   respectivos   contadores 
individualizados.

— Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse.

 — El arrendatario, previo consentimiento expreso del arrendador, podrá realizar las obras que 
considere necesarias, aunque ello conlleve una modificación de la configuración del inmueble.

  — Orientar   la   explotación  ocasionando   los  mínimos  perjuicios   al  medio  ambiente   y   a   los 
habitantes de los Municipios colindantes.

 — No superar los límites de la explotación.

  — Solicitar  autorización  para   la  apertura  de  caminos  y  pistas  de  acceso  a   la  explotación, 
abonando en su caso los gastos que se deriven de ellos.

— Finalizada la actividad, eliminar la totalidad de instalaciones utilizadas para llevar a cabo esta 
y efectuar las reposiciones oportunas.

— Respetar la normativa vigente en protección de datos.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Obligaciones del Ayuntamiento

Serán obligaciones del arrendador:

— El Ayuntamiento deberá realizar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las reparaciones 
que sean necesarias para conservar el inmueble en las condiciones de utilización para servir al 
uso   convenido,   salvo   cuando   el   deterioro   de   cuya   reparación   se   trate   sea   imputable   al 
arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1563 y 1564 del Código Civil.

 — En cuanto a obras de conservación y mejora, se estará a lo dispuesto en el artículo18 de la 
Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos.

— Facilitar la realización de la actividad dentro del respeto al entorno humano y natural.
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— Finalizada la explotación, reutilizar el terreno afectado en función de las necesidades de la 
población local.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Efectos y Extinción del Contrato

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

A estos efectos, serán de aplicación además de lo contenido en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones de derecho privado que sean 
de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en los plazos y 
forma establecidos en el presente Pliego.

La   aplicación   de   las   causas   de   resolución,   sus   efectos   así   como   el   procedimiento 
correspondiente   y   la   indemnización   por   daños   y   perjuicios   que   proceda,   se   ajustarán   a   lo 
dispuesto   en   las   disposiciones   de   derecho   privado   (Código   Civil)   de   aplicación   con   las 
salvedades establecidas en este pliego.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato

La formalización del  contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de  los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos.

No obstante,  a continuación,    se   iniciarán  los   trámites  para su elevación  a escritura  pública 
siendo los gastos que se originen de cuenta del adjudicatario.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía constituida por el 
licitador.

Si   las  causas  de   la  no   formalización   fueran   imputables  al  Ayuntamiento,   se   indemnizará  al 
adjudicatario de los daños y perjuicios que la demora le pueda ocasionar con independencia de 
que pueda solicitar la resolución del contrato.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. . Confidencialidad y tratamiento de datos

18.1 Confidencialidad

El adjudicatario (como encargado del tratamiento de datos) en cumplimiento de los principios de 
integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma 
que   garanticen   una   seguridad   adecuada   incluida   la   protección   contra   el   tratamiento   no 
autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de 
medidas   técnicas   u   organizativas  apropiadas   de   conformidad   con   lo   establecido   en   la   Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos.

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

18.2 Tratamiento de Datos

En  cumplimiento   de   lo   dispuesto   en   la   Ley  Orgánica  de  Protección   de  Datos   de  Carácter 
Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados 
de  que   los  datos  de  carácter   personales  que,   en   su   caso,   sean   recogidos  a   través  de   la 
presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 
serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, 
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

En relación con el tratamiento de datos personales de los licitadores, quedan informados de los 
siguientes datos:

Los   datos   personales   recogidos   serán   incorporados   y   tratados   por   el   Ayuntamiento   de 
Villaconejos,  cuya finalidad es el  contacto con sus representantes y empleados en virtud del 
presente concurso, así como los otros intercambiados por el licitador para aportar al contrato, se 
utilizarán con la única finalidad del desarrollo del proceso de contratación, siendo tratados sobre 
la base de dicha relación precontractual.  Por  tanto,  es obligatorio que el   licitador  facilite  sus 
datos,  ya que,  en caso contrario,  no podría ser  valorada su participación.  Los datos de  los 
licitadores admitidos y excluidos serán publicados en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público del Estado- Perfil del contratante del Ayuntamiento de Villaconejos.

Para esta finalidad, el tratamiento de datos personales se considerará fundada en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable, según el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de   diciembre,   de   Protección   de   Datos   Personales   y   garantía   de   los   derechos   digitales 
(LOPDPGDD).

  El   interesado  podrá  ejercer   los  derechos  de  acceso,   rectificación,   supresión,   limitación  del 
tratamiento, portabilidad u oposición de los datos del tratamiento ante el responsable del fichero 
Ayuntamiento  de  Villaconejos,  protecciondatos@ayto-villaconejos.com,  Plaza  Mayor  1-28360- 
Villaconejos, lo que se informa en cumplimiento del artículo 12 de la LOPDPGDD.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido 
en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
de Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  el  Reglamento  de Bienes  de  las  Entidades 
Locales,   aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,   de  13  de   junio   y   la   Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
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de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el   conocimiento  de  las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre 
las partes

EL ALCALDE

Fdo. Adolfo Pacheco Sánchez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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DECRETO DE ALCALDÍA

A la vista de la redacción de los pliegos para la licitación del  arrendamiento de lote de varias 
parcelas municipales ,de carácter patrimonial en polígonos:4,5,6,13 y 19.

RESUELVO 

1.-  Aprobar la  constitución de la  Mesa de Contratación y nombrar a  los intervinientes en la  
misma, para la licitación del contrato de 

Presidente:

 Titular  : D. Adolfo Pacheco Sánchez, Alcalde.

 Suplente  : Dª Simona Andrea Redondo Moscheni, Concejala.

Secretaria: 

 Titular  : Gema Cámara, Auxiliar administrativo del Ayuntamiento

 Suplente  : Dª Yoana Olivar Díaz, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento

Vocales:

 Titular  : Doña Ana Carbajosa García, Secretaria municipal

 Suplente  : Quien legalmente le sustituya

 Titular  : D. Agustín Carral Álvarez, Técnico municipal.

 Suplente  : Diana Muñoz Cámara, Auxiliar Administrativo departamento urbanismo.

2.- Comunicar a todos los interesados dicho nombramiento.

En Villaconejos a 3 de Noviembre de 2021

El Alcalde-Presidente

Adolfo Pacheco Sánchez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Expediente nº: 186/2021

Informe-Propuesta de Secretaría

Procedimiento: Arrendamiento de bien Inmueble por Concurso 

Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [x] Definitivo

Documento firmado por: El Secretario

INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA

En relación con el procedimiento de arrendamiento de diversas parcelas de carácter patrimonial 
en los polígonos:4,5,6,13 y 19.

Y en cumplimiento de la Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2021 emito el siguiente 
informe-propuesta   de   resolución,   de   conformidad   con   lo   establecido   en   el   artículo   175   del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de   las  Entidades  Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. A la vista de que este Ayuntamiento es propietario de los siguientes bienes:

PRIMERO

Referencia catastral 28170A013002390000EF

Localización Polígono 13 Parcela 239 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 6.013

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 9.607,80€

SEGUNDO

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Referencia catastral 28170A013002470000ED

Localización Polígono 13 Parcela 247 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 1.153

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3693 bis, Tomo 1585,libro 44 Folio 117

Valoración realizada. 691,80€

TERCERO

Referencia catastral 28170A013002580000EH

Localización Polígono 13 Parcela 258 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  4.631

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3694,Tomo 1585,libro 44 Folio 118

Valoración realizada. 2.778,60 €

CUARTO

Referencia catastral 28170A013002750000EM

Localización Polígono 13 Parcela 275 ABUBILLA. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   3.280

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3695,Tomo 1585,libro 44 Folio 119

Valoración realizada. 1.968,00€

QUINTO

Referencia catastral 28170A013002810000ER

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Localización Polígono 13 Parcela 281 ERA VIEJ. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  8.306

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 1.968,00€

SEXTO

Referencia catastral 28170A019000290000EP

Localización Polígono 19 Parcela 29 ZARAGEL. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.227

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3712,Tomo 1585,libro 44 Folio 136

Valoración realizada. 736,00€

SÉPTIMO

Referencia catastral 28170A019000510000ES

Localización Polígono 19 Parcela 51 ZARAG}EL. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:   449

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3714,Tomo 1585,libro 44 Folio 138

Valoración realizada. 269,40€

OCTAVO

Referencia catastral 28170A004000730000EX

Localización Polígono 4 Parcela 73 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID)

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
FN

N
KS

H
TQ

C
D

FA
G

SM
G

6E
AH

KF
4W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

co
ne

jo
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
9 



 

Clase: RÚSTICO

Superficie:   5.987

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3630Tomo 1585,libro 44 Folio 54

Valoración realizada. 3.592,20 euros

NOVENO

Referencia catastral 28170A005000800000ER

Localización Polígono 5 Parcela 80 VALTAROS. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.040

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3632,Tomo 1585,libro 44 Folio 56

Valoración realizada. 1.824,00€

DÉCIMO

Referencia catastral 28170A006002370000ET

Localización Polígono 6 Parcela 237 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  2.781

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 1.824,00 €

DECIMOPRIMERO

Referencia catastral 28170A006002400000ET

Localización Polígono 6 Parcela 240 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Superficie: 10.928

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3637,Tomo 1585,libro 44 Folio 61

Valoración realizada.  6.556,80 €

DECIMOSEGUNDO

Referencia catastral 28170A006002460000ED

Localización Polígono 6 Parcela 246 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 18.329

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 10.996,80€

DECIMOTERCERO

Referencia catastral 28170A006002470000EX

Localización Polígono 6 Parcela 247 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  3.315

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3638,Tomo 1585,libro 44 Folio 62

Valoración realizada. 1.989,00€

DECIMOCUARTO

Referencia catastral 28170A006002600000EH

Localización Polígono 6 Parcela 260 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  6.892

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3640 Tomo 1585,libro 44 Folio 64

Valoración realizada.  9.672,00€

DECIMOQUINTO

Referencia catastral 28170A006002760000EK

Localización Polígono 6 Parcela 276 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie: 16.120

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3642 bis, Tomo 1585,libro 44 Folio 66

Valoración realizada. 9.672,00€

DECIMOSEXTO

Referencia catastral 28170A006002800000ER

Localización Polígono 6 Parcela 280 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  7.461

Coeficiente: 100 %

Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad Finca 3643,Tomo 1585,libro 44 Folio 67

Valoración realizada. 4.476,20

DECIMOSÉPTIMO

Referencia catastral 28170A006004380000EX

Localización Polígono 6 Parcela 438 CABEZA B. VILLACONEJOS (MADRID)

Clase: RÚSTICO

Superficie:  1.077

Coeficiente: 100 %

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Uso: Agrario

Inscripción Inventario SI

Registro de la Propiedad

Valoración realizada. 646,20€

A la vista de que dichas parcelas no se destinan a ningún uso actualmente. 

SEGUNDO.  Considerando que es conveniente para este Municipio el arrendamiento del bien 
referido por los siguientes motivos:

A la vista de que dichos bienes no se destinan en este momento a ningún uso, y los principios 
regulados   en   la   Ley   33/2003,   de   3   de   noviembre,   del   Patrimonio   de   las   Administraciones 
Públicas son los siguientes:

 1. La gestión y administración de los bienes y derechos patrimoniales por las Administraciones 
públicas se ajustarán a los siguientes principios:

 a) Eficiencia y economía en su gestión.

 b) Eficacia y rentabilidad en la explotación de estos bienes y derechos.

  c)   Publicidad,   transparencia,   concurrencia   y   objetividad   en   la   adquisición,   explotación   y 
enajenación de estos bienes. 

d) Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados. 

e)  Colaboración  y  coordinación  entre   las  diferentes  Administraciones  públicas,  con el   fin  de 
optimizar la utilización y el rendimiento de sus bienes. 

2.   En   todo   caso,   la   gestión   de   los   bienes   patrimoniales   deberá   coadyuvar   al   desarrollo   y 
ejecución de las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, al de la política de vivienda, 
en coordinación con las Administraciones competentes.

De esta forma se cumplirán los siguientes objetivos:

1-La obtención de un rendimiento patrimonial , que no existe en la actualidad.

  2-La posibilidad de que el  proyecto de huertos solares se permita por   las Administraciones 
competentes y conlleve un crecimiento para el municipio.

  3-La   posibilidad   de   generar   puestos   de   trabajo   en   el   municipio,   relacionados   directa   o 
indirectamente con el proyecto iniciado.

TERCERO. A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Informe de Secretaría 13/05/2021

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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Informe de los Servicios Técnicos 20/05/2021

Certificado del Inventario de Bienes 21/05/2021

Certificado del Registro de la Propiedad 02/06/2021

Resolución de inicio 24/05/2021

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 03/11/2021

LEGISLACIÓN APLICABLE

— Los artículos 8.1, 106.1 y 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

— El artículo 92 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,  aprobado por el  Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

— La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

— Los artículos 76, 79, 83 y 111 a 125 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

— Los artículos 9, 115 a 155 y las Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al   ordenamiento   jurídico   español   las   Directivas   del   Parlamento   Europeo   y   del   Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

— Los artículos 5, 47.2.j) y 80.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 
la   Legislación   aplicable   procediendo   su   aprobación   por   el   Alcalde   de   conformidad   con   lo 
dispuesto   en   la   Disposición   Adicional   Segunda   de   la   Ley   9/2017   de   8   de   noviembre,   de 
Contratos del Sector Público, por   la que se transponen al  ordenamiento  jurídico español   las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento   y   Régimen   Jurídico   de   las   Entidades   Locales,   aprobado   por   Real  Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.  Aprobar   el   expediente   de   contratación   para   el   arrendamiento   de   las   parcelas 
descritas en los antecedentes, convocando su licitación.

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir el concurso, en los términos que 
figuran en el expediente.

TERCERO. Publicar el anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
y en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CUARTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente 
de contratación, en particular el Pliego de cláusulas administrativas particulares.

QUINTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el 
perfil de contratante:

Presidente:

 Titular   : D. Adolfo Pacheco Sánchez, Alcalde.

 Suplente   : Dª Simona Andrea Redondo Moscheni, Concejala.

Secretaria: 

 Titular   : Gema Cámara, Auxiliar administrativo del Ayuntamiento

 Suplente   : Dª Yoana Olivar Díaz, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento

Vocales:

 Titular   : Doña Ana Carbajosa García, Secretaria municipal

 Suplente   : Quien legalmente le sustituya

 Titular   : D. Agustín Carral Álvarez, Técnico municipal.

 Suplente   : Diana Muñoz Cámara, Auxiliar Administrativo departamento urbanismo.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.

LA SECRETARIA

Fdo. Ana Carbajosa García.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villaconejos

Plaza Mayor 1, Villaconejos. 28360 (Madrid). Tfno. 918938214. Fax: 918939000
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